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P R E S ID E N C IADEL CONSEJO DE MINISTROS.S . M. la Reina y S S . A A . R R . continúan en Zarauz sin novedad en su importante salud.
Consejo de Estado.

R E M E S DECRETOS.
Dona Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en primera 
y única instancia ante el Consejo de 
Estado, entre parles, de la una el Con
de de Creixell, vecino de Valencia, re
presentado por el Licenciado D. Cán
dido Noceda!, demandante; y de la otra 
mi Fiscal, á nombre de la Administra
ción general del Estado, demandada, so
bre reintegro al Tesoro de cantidad de 
reales satisfecha por redención de varios 
capitales de censos.

Visto:
Visto el expediente gubernativo,, del 

cual resulta:
Que en la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado se incoó 
expediente por el Conde de Creixell so
bre la subrogación de un censo que po
seía contra los Propios de Alcañiz, y con 
este motivo se observó en la misma Di- 
reocion que se habian ya abonado en 
metálico por la Tesorería de Teruel otros 
cuatro censos del mismo interesado y 
con Igual hipoteca, sin sujetarlos á su
brogación, con arreglo á la ley ó ins
trucción de 11 do Julio de 1856, y úni

camente en virtud de expediente forma
do en las oficinas de aquella provincia, 
sin dar cuenta ni obtener la aprobación 
prévia de la Junta superior de Ventas:

Que en su consecuencia se prohibió 
lodo pago por este concepto, y se re
clamó el expediente formado para el 
abono de aquellos censos, comprensivo 
de las correspondientes escrituras en que 
consta que se componía cada uno de 
1000 sueldos censale.s anuales, y que fue
ron impuestos por Bartolomé Sacanella 
Mercader y Tomás Sacanella en los años 
de 1604, 1605, 1608 y 1651, contra 
los bienes públicos y generales de la vi
lla de Alcañiz, por precio de 20.000 
sueldos también cada uno, con los pac
tos naturales á esta clase de imposi
ciones:

Que en el indicado expediente re
sulta:Que D. Ramón Noriega, como apo
derado del Conde, pidió ante eí Gober
nador de la provincia de Teruel en 8 de 
Julio de 1856 la liquidación y recono
cimiento de estos censos, acompañando 
las escrituras y designando para segu
ridad de los mismos el edificio que fuó 
convento de dominicos; acerca de la cual 
informó el Ayuntamiento que vendidas 
ya las fincas de sus Propios debía estar
se á lo dispuesto sobre el particular:

Que en su vista, no siendo posible 
la subrogación á causa del Real decre
to de suspensión de ventas de los bie
nes del clero de 12 de Octubre de 1856, 
reclamó Noriega que se le adjudicase el 
convento en pago del capital reclamado, 
ó que se le abonase de los primeros 
plazos que ingresaran por pago de fin
cas vendidas; y con arreglo á lo infor
mado por la Administración, se le ex
pidió libramiento por la cantidad de 
63.762 rs. 3o cénts. en 8 de Enero de 
1857:Que posteriormente en 24 de Mar
zo de>l mismo año, solicitó Noriega se 
abonara lo que se restaba á su prin
cipal para el completo pago del crédito 
reclamado por los cuatro censos; y de 
conformidad con lo propuesto por la Ad- 
ininislracioi!, lo acordó el Gobernador, 
expidiéndose al interesado el correspon
diente libramiento en 17 de Julio de 
1057 por la cantidad de 11.531 rs. y 
76 cénts.Que en 7 de Setiembre del propio ano 
D. Ramón Noriega pidió la instrucción 
de nuevo expediente para el abono de 
la escritura de censos de 20.000 suel

dos, y la Administración propuso que se 
oyera al Contador de Hipotecas, al de 
Hacienda pública de la provincia y al 
Fiscal de la misma, dándose cuenta de 
ello á la Junta superior de Ventas pa
ra que procediera al abono, de con
formidad con lo dispuesto en la cirou- 
Ur do la Dirección general de Bienes 
nacionales de 13 de Julio do aquel año:

Que e.stuvo paralizado el e.xpediente 
hasta ijue el Gobernador de la provin
cia remitió al Ministerio de Hacienda 
en 24 de Diciembre de 1860 una ins
tancia de Noriega en solicitud de que 
quedara sin efecto la órden de la Direc
ción general do 19 de Noviembre ante
rior, que dispuso el reintegro al Tesoro 
de varías cantidades percibidas en pago 
de créditos hipiotecarios afectos á los Pro
pios de varios pueblos, que constaban en 
el expediente general instruido en aquel 
centro directivo:

Que esa in.slancia se desestimó, de 
acuerdo con lo informado por la Direc
ción general y la Asesoría general del 
Ministerio do Hacienda, por Real órden 
de 23 de Febrero de 1863, en la cual 
se dispuso el reintegro de los 75.294 
reales 12 cénts. satisfechos al Conde de 
Creixell por los cuatro capitales de cen
sos expresados, una voz que estos nun
ca podían ser amortizados en metálico 
conforme á leyes vigentes, por no ser 
créditos hipotecarios por su naturaleza 
reintegrables á sus respectivos plazos, 
sino censos y cargas fijas cuya reden
ción no es potestativa del censualista, y 
no haber tenido por lo mismo el Conde 
en el caso en cuestión derecho más que 
á que se le capitalizase’' los intereses 
al 5 por 100 como previene el art. 13 
de la ley de 27 do Febrero de 1856, y 
no al abono en metálico de lodo su ca
pital nominal; con tanta más razón, cuan
to que según comunicación del Ayun
tamiento, los intereses de los censos ha
bian sido reducidos á uno y medio por 
100 en los años impares, ó sea á tres 
cuartillos por 100 anual, y por lo mismo 
el inlerés de los 75.294 rs. 12 cénts., 
ó sean 80.000 sueldos del capital de los 
cuatro censos, era el de 564 rs. 61 cén
timos, que capilalizailos a! 5 por 100 
hubieran formado un capital de 11.422 
reales, y no el nominal satisfecho en me
tálico con perjuicio de los intereses del 

, Municipio y de! Estado, 
i Visla la demanda presentada á nom- 
I bre del Conde de Creixell por el Li- 
1 cenciado D. Cándido Nocedal en 16 de

Mayo de 1865 pidiendo que se declare 
nula y sin efecto, ó se revoque aquella 
Real órden, y on su consecuencia la pro
videncia de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado de 19 
de Noviembre de 1860, en cuanto dis
puso el reintegro al Tesoro de los 75.294 
reales 12 cénts. que el Conde recibió por 
la redención de cuatro censos que poseía 
sobre los bienes de Propios de la ciudad 
de Alcañiz:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal, de 30 do Setiembre último, 
solicitando la absolución de la demanda 
y la confirmación de la Real órden re
clamada de 23 de Febrero de 1863:

Considerando que para realizar la 
venta de los bienes desamortizados, res
petando las cargas á que se hallaban afec
tos, dispuso la ley que cuando existie
ra un censo sobre todas ó varias fin
cas de un caudal desamortizado se subro
gara la hipoteca general en una espe
cial, sin conceder al censualista el de
recho á exigir el capital del censo:

Considerando que e! Conde de Creixell, 
dueño de cuatro censos impuestos sobre 
las fincas de la ciudad de Alcañiz, no 
tenia derecho á reclamar el pago de los 
capitales, siendo ilegal el que de ellos 
le hizo la Hacienda y procediendo por lo 
tanto el reintegro de los 75.294 rs. 12 
céntimos decretado por la Real órden de 
25 de Febrero de 1863:

Considerando que por hallarse im
puestos los referidos censos sobre las fin
cas dé la  ciudad de Alcañiz, debo ins
truirse expediente para la subrogación, 
según está prevenido en la Real órden 
reolamada, cuya disposición no ha causa
do perjuicios al reclamante;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, en sesión á que. 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega,, 
Presidente; D. Antonio Escudero, D. Jo
sé de Sierra y Cárdenas, D. Juan An- 
loine Zayas, D. Pedro Egaña, D. To
más Relorllllo, D. Gerardo de Souza, 
D. Fermín Salcedo y D. Francisco Dono-, 
so Cortés,

Vengo en absolver á la Administ\«a- 
cion de la demanda, y on confirra?;^. on 
su parte dispositiva la Real órde'^ (je 2^ 
de Febrero de 1863.

Dado en Palacio ádiez y 'jg¡g ¿q y^yo 
de mil ochocientos sesenta y Qjpoo.__Es
tá rubricado de la Rea'^ mano.— El Pre
sidente del Consejo de^ Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación -ííOjdi) y publicado el
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anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando andiencia pQblica la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la Gaceta. 
Be que certifico.

Madrid 18 de Mayo de 1865 .— Pedro 
de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Kspañas. lodos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes loca su ob.servan- 
cia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre parles de la una el Li
cenciado D. Luis de Treiles y Nogue- 
rol, en nombre de D. Pedro Mcánla- 
ra de Chaves, Duque de Nobiejas, deman
dante, y de la otra mi Fiscal, representan
do á la Administración, demandada, sobre 
revocación de la Real órden de 24 de Se
tiembre de 1861 que declaró caducada la 
carga de justicia de 468 rs. 3 céntimos 
ánuGS que por razón de alcabalas percibía 
el demandante en la villa de Baños de  ̂
Rio Pisuerga, provincia de Falencia.

Visto:
Visto el espediente gubernativo del 

cual resulta:
Que á consecuencia de lo dispuesto 

en la ley de 29 de Abril de 1855 y Real 
órden de 30 de Mayo siguiente, el apo
derado del Duque de Nobiejas presentó en 
25 de Agosto del mismo año en la Direc
ción general del Tesoro varios documen
tos en justificación del derecho de propie
dad que tenia an las alcabalas de la citada 
villa de Baños:

Que pasados esos documentos á infoi- 
me de la Asesoría general del Ministerio, 
opinó esta que e! derecho reclamado traía 
origen de una concesión Real por servi
cios que no se justificaban, y tenia ade
mas carácter señorial, esplícitamente con
signado en aquellos, por lo que propuso, 
fundándose en el decreto de las Córlos de 
6 de Agosto de 1811 que continuase en 
suspenso el pago y reconocimiento de las 
alcabalas hasta tanto que por los Tribu
nales de justicia se declarase si habia lu
gar á indemnización ó reintegro:

Que acordado ast por la Dirección en 
11 de Febrero de 1857, y habiendo re
clamado la parte del Duque al Ministerio 
de Hacienda, se confirmó el espresado 
acuerdo por Real órden do 15 de Abril 
del propio año:

Que la misma parle en 8 de Agosto 
siguiente, recurrió de nuevo alzándose de 
la disposición lomada por la Dirección 
general y confirmada por la Real órden 
de que se ha hecho mérito, porque se 
habia dictado sin pasar ei espediente á la 
comisión do Diputados, como prevenia la 
ley de 29 de Abril de 1855, y á fin de 
que se procediese á nueva revisión, ofre
ció presentar otros documentos para jus
tificar más cumplidamente su derecho:

Que habiéndose accedido á esta soli
citud por Real órden de 22 de Setiembre, 
hizo presentación de los documentos si
guientes: Un privilegio expedido en Bur
gos en 6 do Noviembre, era de 1 417, 
que corresponde al año de 1579, por el 
Rey Don Juan I en favor de García 
Alonso de Noreña, criado del Rey Don 
Enrique II su padre, haciéndole donación 
del'lugar de Baños, cerca de Falencia, 
con todos sus lónnínos poblados y por 
poblar, vasallos, rios, etc., con todas las 
rentas, pechos, derechos y tributos cor
respondientes al Rey, con el señorío ju
risdiccional alio y bajo, mero y misto impe
rio, en atención á sus altos y distinguidos 
servicios, y en enmienda (cambio) del 
lugar de Muoientes que el Rey su padre 
ledió y recuperaba para si: Escritura de

venta otorgada en Falencia á 7 de Enero 
de 1392, por la que Garda .Alonso de 
Noreña vendió A Ferraut Gutiérrez de 
Villiegas y á su muger Elvira Alfon en 
precio de 40.000 maravedís de la moneda 
corriente la citada villa de Baños con sus 
lórmiDos, solares y demás derechos de 
que hace mención el privilegio anterior: 
Privilegio original expedido por D. Juan 
II en 23 de Julio do 1433, confirmando 
al adelantado D. Pedro Manrique la venta 
que le hizo D. Diego de Ilaro de lo que 
le tocaba en el lugar de Baños en precio 
de 30 .000 maravedís, insertándose en es
te privilegio la escritura de venta hecha 
por Garda Alonso de Noreña á Ferraut 
Gutiérrez de Villiegas, así como !a que 
Elvira Alfon, viuda de Ferraut Gutiérrez, 
hiciera á D. Diego de Haro en 5 de Mayo 
de 1418: Traslado de los títulos que te 
nía el Conde de Osorno á la villa de Ba
ños, sus rentas, jurisdicciones y vasalla
je, sacado judicíalraenlo en Valladolid por 
el Escribano D. Damian de Solás en 13 
de Mayo de 1663, en cuyo documento 
se insertan las dos escrituras anterio
res como comprobantes de su propie
dad: Escrituras de 15 de Abril de 1661, 
24 de Diciembre de 1862 y 3 de Diciem
bre de 1063, que jusliíicaa la trasmisión 
del lugar de Baños cou lodos sus dere
chos ó impuestos hasta venir á parar á 
D. Juan Santos de San Pedro: Real cé
dula original espedida en Aranjuez por 
el Rey D. Felipe V en 7 de Noviembre 
de 1711 confirmando á D. Diego Santos 
de San Pedro y á sus sucesores en los 
derechos que según lus títulos antigües 
tenía sobre la villa de Baños, incluso el 
de percibir alcabalas de que no se hace 
mérito en aquellos: Escritura de encabe- 
zamieulo do las alcabalas de Baños otor
gada por la justicia y vecinos de la villa 
ea 10 de Agosto de 1788 á favor del 
Duque de Nobiejas en la cantidad de 450 
rs. anuales: Testimonio del pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia de 
Falencia entre el Ayuntamiento, Conce
jo y vecinos de Baños, y el Promotor fis
cal del Juzgado con el Duque de Nobiejas, 
señor jurisdiccional de dicha villa con 
motivo de la ley do senorios de 20 de 
Agosto de 1837 sobre propiedad del ter
reno titulado de la Huelga en que apare
ce que ei pueblo transigió el litigio con el 
Duque, que el Promotor fiscal so separó 
de la acción que habia entablado, y que 
en su vista recayó sentencia en 11 de Ju
nio de 1842 quefué ejecutoriada por ha
berse consentido, declarando de propie
dad particular del Duque de Nobiejas el 
terreno que habia sido objeto del litigio 
y que se hallaba en el mismo caso que 
los demás bienes que poseía en Baños 
procedentes del concurso de Osorno:

Que la Asesoría general informó que 
los espresados documentos no destruían, 
ántes por el contrario afirmaban y corro
boraban los hechos y razones en que fun
dó su anterior informo, que dió por re
producido, y en tal estado se mandó pa
sar el espediente á la comisión interven
tora de Diputados, con arreglo á la cita
da ley de 29 Je Abril y Real órden de 2 
de Junio de 1855:

Que no habiendo tenido efecto la re
solución de este expediente por la expre
sada comisión, se sometió á la delibera
ción de la Junta de revisión y reconoci
miento establecida por la ley de presu
puestos de 1859, !a cua], en sesión de 6 
de Marzo do 1861, considerando que por 
la ley de 23 de Mayo de 1845 solo te
nían derecho á la percepción de alcaba
las los que hubiesen justificado su adqui
sición por Ululo oneroso, y que las de que 
se trata procedían de una donación pura
mente graciosa y de origen señorial; de
claró caducada esta carga de justicia, y 
que respecto de las cantidades percibi
das se esperase á la resolución que reca
yese en el espediente general que debia 
formarse al efecto:

Que en tal estado y de conformidad 
con la mayoría de la Sección de Hacienda

del Consejo de Estado y con la Dirección 
general del Ministerio, recayó la Real 
órden reclamada do 24 de Setiembre de 
1861, confirmatoria del acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia que declaraba caduca
da la de que se trata.

Vista la demanda interpuesta ante 
el Consejo de Estado por el Licenciado 
D. Luís de Treiles, en nombre del Duque 
de Nobiejas, coa la pretensión de que se 
revoque la referida Real órden de 24 de 
Setiembre de 1861, y se declare que 
debe restablecerse y pagarse con los 
atrasos que tenga la carga de justicia que 
habia sido suspendida y venia percibiendo 
el Duque de Nobiejas del Tesoro público en 
lugar de las alcabalas de venta de Baños:

Vistos los documentos presentados por 
el mismo letrado con escrito de 31 de 
Enero de 1863:

Visto el de canleslacion de mi Fiscal 
pidiendo la absolución de la demanda 
y la confirmación de la Real órden Im
pugnada:

Vistas las leyes8, 9, 10 y I I ,  titulo 
0.°, lib ro ? .®  d é la  Novísima Recopila
ción:

Vistos el decreto de las Górtes de 6 
de Agosto de 1011, la ley de 29 de 
Abril, de 1855 y la de presupueslos de 
22 de Mayo de 1859:

Considerando que al declararse la ca
ducidad de la carga de justicia sin haber
se oído á la oom'sion de Diputados, crea
da por la ley de 29 de Abril de 1855, 
no se ha faltado á las prescripciones le
gales, porque la Real órden de 15 de 
Abril de 1857 decretó únicamente la 
suspensión del pago, y contra ella no se 
reclamó en tiempo y forma; y por no ha
berse resuelto el espediente sobre sub
sistencia ó caducidad de la referida car
ga de justicia por la Comisión interven
tora de Diputados, aunque á ella se ha
bia pasado, debió decidirse por la junta 
de revisión y reconocimiento establecida 
por la ley de presupuestos do 1859, por
que las leyes de procedimientos se aplican 
á los negocios pendientes de resolución:

Considerando, que en la donación pri
mitiva liecha en favor de García Alonso 
de Noreña, causante del Duque de No
biejas, no se hizo mención de las alca
balas del lugar de Baños, ni constituían 
en aquella época una renta permanente, 
sino temporal y para determinados, ob
jetos:

Considerando que la confirmación ob
tenida del Rey 1). Felipe V se halla en el 
mismo caso que la concesión primitiva, 
porque según la disposición teimioanlo 
de las leyes recopiladas, las confirmacio
nes no dan mas derechos que los que te
nían los poseedores en virtud de los tí
tulos primitivos de egresión:

Considerando que dol encabezamiento 
de las alcabalas, celebrado en 1788 en
tre la villa de Baños y el Duque de No
biejas, no puede deducirse el derecho del 
demandante, porque la conformidad de 
los vecinos de Baños en pagarlas en un 
corto plazo no puede perjudicar ahora al 
Estado:

Considerando que en el pleito seguido 
en 1842 en que obtuvo el Duque de No
biejas .sentenoia favoroble, se litigó sobre 
mejor dereclio á una propiedad rural y 
no sobre las alcabalas;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente, D, Serafín Eslébanez Calderón, 
D. Antonio Escodero, D. Francisco Gon
zález, D. Amero de Echarri, I). José da 
Sierra y Cárdenas, D. Pedro Egaña, 
D. Tomás Retortillo y D. Francisco Do
noso Cortés,

Vengo en absolver á la Administra
ción y en confirmar la Real órden de 24 
de Setiembre de 1861.

Dado en Aranjuez á veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
Está rubricado de la Real mano.— El

Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserto en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 27 de Mayo da 1865 .^Pedro  
de Madrazo.

GOBIERNO PROVINCIA.
Circular número 43.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 8 del 
actual me comunica la Real órden si- 
den siguiente:

«Según Real órden trascrita á este 
Ministerio por el de la Guerra, ha sido 
declarado d i baja definitiva en el ejército 
el Teniente destinado al Regimiento in- 
fanleria «Sória, núm. 9,» D. Alejandro 
Llobel y Tur. De órden de S M., corau- 
nioada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo participo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que hó dispuesto sa publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia.

Albacete 23 do Agosto de 1865.
El Gobernador, 

Cándido Donoso.

Otra núm. 44.
Eilimo Sr. Subsecretario dol Ministe

rio de la GoberDaclon con fecha 14 del 
mes actual, me comunica la Real órden 
siguiente:

»Segun Real órden trascrita á este 
Ministerio por el do la Guerra ha sido 
declarado de baja definitiva en el Ejérci
to e! Subteniente destinado al batailon de 
Cazadores «Ciudad Rodrigo, núm. 19.» 
Don César Barcino y Vázquez De órden 
de S. M., comunicada por el S r, Minis
tro de la Gobernación, lo participo á 
V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Lo que hé dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
do los señores Alcaides de los pueblos da 
esta provincia.

Albacete 2o do Agosto de 1805 
El Gobermdor,Cándido Donoso.

Oirá núm.
Los Señores Alcaldes, destaca menlos 

de la Guardia civil, y demás agentes 
de mi auloiidad en eHa provincia, pro
cederán á la busca y captura de Ra
món Redondo Montoya, y Petra Soto 
Cabrera, gitanos, vecinos de Orihuela, 
cuyas señas se expresan á continuación 
poniéndolos á disposición del Señor Juez 
de primera instancia de dicha Ciudad.

Albacete 24 de Agosto de 1865.—
El Gobernador,

Cándido Donoso.
Señas de los sujetos que se citan.

Ramón Redondo Montoya.— Edad 17 
años, color moreno y pelo- negro.

Petra Soto Cabrera.— Las mismas se
ñas que el anterior.
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CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

CLASES PASIVAS. JULIO DE 1865.
Estado demostrativo de las alias y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el referido mes, que 

perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. EM PLEOS. Haber m ensual. Causas cpie han 
m otivado las altas ó bajas. Fecha de las concesiones.

BAJA.
Francisco Aparicio Gómez. Soldado 5  escudos Por fallecimiento. 29  de Enero de 1834.

Albacete 21 de Agosto de 1865.—El Contador, Manuel Torres.
RECOPILACION

DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OB
SERVAR LOS GOBERNADORES DE PRO
VINCIA Y LAS AUTORIDADES LOCALES 
PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE UNA 
EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD CONTAGIOSA, 
Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL CASO 

DESGRACIADO DE SU APARICION.

Precauciones higiénicas.
(Continuación.)

i . i  Merecerán la particular atención 
de las Autoridades, comn medios de re
mover las causas generales de insalu
bridad; Primero, la reparación, limpie
za y curso expedito de los conductos 
de aguas süeias, de pozos inmundos, su
mideros, letrinas, alcantarillas, arroyos, 
corrales, patios y albañales. Segundo, el 
conllnuo y esmerado curso y aseo de las 
fuentes, cal!e.s, plazas y mercados. Ter
cero, la desaparición de los depósitos de 
materias animales y vegetales en putre
facción que existan .dentro ó fuera de las 
poblaciones. Cuarto, la extinción comple
ta délos efluvios pantanosos y de los pro
ductos do las fábricas insalubres. Quinto, 
la necesidad de malar los animales inú
tiles, y Je cuidar que los muertos sean 
enlerrado-S. Seslo, laciiidado.sa inspeceioh 
de los alimentos y bebidas ijue se expen
dan al público.

5.a Para destruir las causas parciales 
de insalubridad, se cuidará por medio do 
una vigilancia continua: primero, de me
jorar y mantener ea buen estado las con
diciones saludables de todos los e.slable- 
cimienlos públicos y particulares en que 
por la reunión de muchas personas ó por 
U falla de ventilación completa y cons
tante pueda con facilidad viciarse el aíre, 
nomo sucede en las iglesias, los liospitalos, 
hospicios, casas de corrección, presidios, 
cárceles, cuarteles, esouela.s ó colegio.s, 
teatros, cafés, fondas ó figones. Segundo, 
cuidar escrupulosamente de las condicio- 
i'os higiénicas que deben tener los ce
menterios, ios mataderos, las carnicerías, 
los lavaderos públicos, los almacenes de 
pescados y de sustancias de fácil corrup
ción, las traperías, las fábricas de curtidos 
y cuerdas de tripa, las tenerías, las polle- 
•’las, ios cebaderos de puercos, y on ge- 
iteral los di'pósilos de animales puedan vi

ciar el aire. Tercero, egercer una severa 
policía sanitaria en los puertos y embar
caderos. Cuarto,impedir que vivan haci
nadas en reducidas habitaciones familias 
de pobres, de mozos de cuerda, de agua
dores, jornaleros, etc.

6 a Exigiendo cada una de estas casas 
y eslabiecimientos diferente policía sanita
ria, las Comisiones permanentes de Salu
bridad propondrán en cada caso, según su 
necesidad y urgencia, las medidas conve
nientes, cuidando los Jefes políticos y los 
Alcaldes de hacerlas ejecutar.

7.a La libre entrada de! aire y su re
novación es en lodos los casos el medio 
mejor de oponerse á la acción deletérea de 
los miasmas epidémicos, por lo cual se cui
darán con el mayor esmero de remover 
lodo lo posible los obstáculos que impidan 
la ventilación de las callos y de los edifi
cios.

8.a Se han de limpiar, barrer y asear 
todos los lugares designados, no permi
tiendo en ellos depósitos de basuras, des
perdicios de fábricas, y demás objetos 
que alteren la.composicion del aire.

9 a Deberá usarse diaria, pero pru
dentemente, como medios de desinfec
ción de las fumigaciones y ácidos mi
nerales, y principalmente del gas del clo
ro, y aun mejor da las aguas clorura
das en riego, aspersiones y evapora
ciones.

10. Los vapores ó fumigaciones de 
cloro, que pueden ser perjudiciales cuan
do se usan con profusión en las habi
taciones, y prinoipalmeute en las alco
bas, tienen perfecta aplicación en los re
tretes, letrinas, conductos de aguas sú- 
cias, sumideros de las cocinas y en lo
dos los parajes en que haya emanacio
nes perjudiciales.

11. Los lre.s medios de ventilación 
limpieza y desinfección deben ponerse 
en práctica con especialidad y sin des
canso en las fábricas insalubres que al
teran directamente el aire ó lo llenan do 
emanaciones nocivas, siendo de esta clase 
todas las que originan descomposiciones 
activas de materias orgánicas ó do metales 
venenosos.12. Las casas, establecimientos, fá
bricas y airnacGnos que á pe.sar del uso de 
estos medlo.s, ya por sus continuas y de
letéreas emanaciones, ya por su poca ven
tilación y aseo, ó ya por otras causas par
ticulares no fuesen susceptibles de mejora 
en las condiciones saludables que deben

reunir para no perjudicar á sus morado
res ni á tos circunvecinos, so cerrarán 
inmediatamente que se manifieste la epi
demia, y permanecerán así hasta su de
saparición: pero no podrá adoptarse esta 
medida sino en virtud de un informe de 
la Comisión permanente do Salubridad, 
aprobado por la Junta respectiva de Sa
nidad, declarando que estas casas, esla- 
blecimienlos y fábricas no son susceptibles 
de mejoras en sus condiciones higiénicas.

lo . Las charcas, pantanos, balsas, 
abrevaderos y demás sitios en que haya 
agua estancada, se han de limpmr y do 
secar áníes que empiece la epidemia; una 
vez manifestada, so llenarán estas char
cas ó estanques de la mayor cantidad de 
agua posible, con el objeto de disminuir 
los efluvios insalubres que ocasione el 
cieno ó fango que hay en su fondo cuan
do so pone en contacto con el aire.

14. Durante la epidemia no se per
mitirá curar cáñamo, lino ni e.'?parlo en 
las balsas destinadas á esto efecto.

15. Se limpiarán los arroyos que 
cruzan por el interior de las pobldcione.s,- 
dando cursó libre á sus aguas é impidien
do so arrojen en ella.s materias de cual
quier índole que puedan detener ó impe
dir su salida.

16. Se observará con rigor la policio 
sanitaria de las plazas y mercados, cui
dando continuamente de la limpieza, no 
consintiendo la aglomeración de vendedo
res do sustancias que pueden fufrir algu
na alteración, reconociendo diariamente 
los alimentos antes de expenderse al pú
blico, y prohibiendo desdo la manifes
tación de la epidemia el uso de los pesca
dos que Du sean fre.scos, del bacalao mo
jado, de las frutas y legumbres Domadu
ras, de las carnes saladas y curtidas, de 
los embutidos, de los vinos irritantes y 
acerbos, y en general do todo alimenta 
que se repule nocivo á la salud. También 
se prohibirá que las medidas de líquidos 
sean de otra materia mas que cristal, 
barro, z-inc, fierro ó metales bien es
tañados.

17. La Autoridad cuidará, en cuant® 
sea posible, de evitar la aglomeración d® 
familias ó. individuos, durante reine 1̂  
epidemia, en habitaciones estrechas poc® 
ventiladas, procurando gratuitamente á 
las clase.s menesterosas los medios d® 
desinfección y locales en que puedan 
vivir con las condiciones necesarias dé

salubridad, siempre que la población lo 
permita.

18. Las Comisiones permanentes de 
Salubridad pública practicarán visitas do
miciliarias en los eslabiecimientos en que 
la Autoridad lo creyese oportuno, y par
ticularmente en los barrios y casas dje 
gente poco acomodada, con el fin d e 
conocer y destruir los focos de insalubri
dad. Estas visitas se harán, cuando fue o 
posible, con asistencia de la Autoridad 
municipal, ó á lo ménos de alguno ó al
gunos de los Tócales dé la Junta parro
quial de Beneficencia, encargados de las 
que hayau de hacerse en cumplimiento 
de lo prevenido en los párrafos quinto y 
sétimo de la Real órden circular del 28 
dol que rige; y en lodo caso los Vocales 
de la Comisión parmanente darán parte al 
Alcalde del resultado do las suyas cuando, 
á consecuencia de ella, deba tomarse al
guna medida de cualquiera clase.

19. En todas las visitas que hicieren, 
tanto to.s Vocales de la Comisión perma
nente do Salubridad, como los de las 
Juntas parroquiales de Beneficencia, pro
curarán demostrar que nada contribuye 
tanto al desarrollo cel cólera, ni agrava 
sus efectos, como el miedo do la epidemia, 
la suciedad, la humedad, la aglomeración 
de gente, la falla de venlilacioo, la au
sencia de luz solar en las liabilarjones, 
asi como la falla de abrigo, la exposición 
á la intemperie, la incontinencia y los 
e.xcesos de lodo género, especialmenl0*en 
la comida y bebida.

20. Conviene por tanto inculcar á 
lodos la importancia do la tranquilidad de 
ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, 
de no usar mas que alimentos nutritivos 
y de fácil digesliorí, de vestir ci)n abrigo, 
preservando el cuerpo, y señaladamente 
el vientre, de la acción del frió, y evitan
do siempre las transiciones repentinas de 
la temperatura; dirigiéndolas además con- 

■ suelos y exorlaciones para que se resig
ne con lüs estragos de semejante plaga.

21. Asimismo conviene que conozca 
el pueblo los peligres á que se expone: 
Primero, descuidando la rnecor indispo
sición por pequeña que parezca y de cuai- 
quici’a naturaleza que sea. ^gundo , 
usando de purgantes, especialmente fuer
tes, en el principio de la enfermedad. Y 
tercero, sometiéndose á los remedios con 
que el charlatanismo procura esplolar su 
ignorancia, pagando casi siempre con la 
vida su credulidad y abannono.
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22. Como medida higiénica ó de pre
servación, la Autoridad procurará, por 
cuantos medios estén á su alcance, mino
rar la miseria de las clases pobres, facili
tando los medios do socorrerla, ya pro
moviendo obras ó dando ocupación á los 
que no la tengan, suministrando á los 
imposibilitados auxilios pecuniarios y ves
tidos especialmente de lana, mantas, ali
mentos, combustibles, paja fresca para 
jergones y demás cosas convenientes á 
todos los que absolutamente carezcan de 
ellas.

25. Cuidarán los Jefes políticos y Al
caldes de asegurar las subsistencias de 
manera que, a! desarrollarse la epidemia, 
abunden en cada provincia los artículos 
de primera necesidad, y especialmente los 
alimentos sanos y frescos, las aguas pota
bles y las bebidas usuales, poniendo el 
mayor conato en evitar y castigar la adul
teración de los alimentos y bebidas.

24. Por los medios que prescriben las 
disposiciones vigentes sol>re la materia, 
deberán también ios referidos Jefes políti
cos y Alcaldes asegurarse de que las bo
ticas se hallen surtidas de medicamentos 
bien acondicionados y en cantidad sufi
ciente para las necesidades de la pobla
ción.

25. Los profesores de medicina y 
muy particularmente ios Subdelegados de 
Sanidad pertenecientes á áicha facultad, 
están obligados á dar parle á las Autori
dades de la aparición da la epidemia; con 
esto aviso la autoridad ordenará un re
conocimiento pericial del caso, comisio- 
Dando á otro ú otros profesores que, ea 
unión del primero, certifiquen la existen
cia de la enfermedad epidémica.

26. Sabito esto, se empleará en todo 
la mayor energía con el fin de que enlón- 
C83, mas que nunca, tengan cumplido 
efecto las precauciones y medidas higié
nicas aqui establecidas, vigilando cuida
dosamente los .Mcaldes jqiie el servicio 
médico y los deberes de las Autoridades 
subalternas sean cumplidos con la exac
titud y precisión que se previene.

fSe continuará.)

Alcaldía constitucional de 
Lezuza.

Se pone en conocimiento del público 
que la noche del dia 14 de los corrientes, 
de una era del Heredamiento del Lituero

I de este término, desaparecieron una muía 
pequeña y una burra, de la propiedad de 
Kamon Navarro de este domicilio, cuyas 
señas son las siguientes:

La burra de alzada grande, pelo ru 
cio y cerrada.

El mulelo de sobre ano, pelo negro 
y de unos 8 dedos menos de la marca.

Lezuza 17 de Agosto de 1865 .— El 
Alcalde, Pedro Jesús García.

Universidad literaria de 
Valencia.

Don José Pizcuela y Donday, Rector de
la misma y su distrito:

Hago saber: Que las escuelas de pri
mera enseñanza de la provincia de Ali
cante que se hallan vacantes y pueden 
proveerse por concurso en el mes de la 
fecha son las siguientes:
CLASE DE ESCUELAS, PUEBLOS Y DOTACIONES.

Elemental de ñiños.
Tabarca (isla de) 250 escudos.

Incompletas de id.
La Romana (rural de Novelda) 200
Alcocer de Planes 150
Beniilup 110
Llosa de Camaclio 100
Alquería de Azuar 100

Elementales de niñas.
Guadalesl 166 escudos, 700 mis.
Cualrelondela 166 escudos, 700 mis.
Rebate (rural de Orihuela de nueva 

creación) 166 escudos, 700 mis.
incompletas- de niñas.

Benisíva (valí de Gallinera 73 escudos 
400 milésimas.

Beniilup 66 escudos 700 milésimas.
Llora de Caraaoho 66 escudos 700 mis.
Las dotaciones de estas escuelas se 

pagan de fondos municipales sin otros 
emolumentos que las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes que reiiuan las cuali
dades que previene la Real larden do 10 
de Agosto de 1858 presentarán á  la Junta

de instrucción pública de dicha provincia 
sus solicitudes expresando los apellidos 
paterno y materno, naturaleza, provincia 
y edad, acompañadas de los documentos 
que acrediten sus méritos y servicios, 
dentro del término de un raes á contar 
desde la fecha de la publicación de esto 
anuncio en el Boletín oficial de la referida 
provincia.

Valencia 17 de Agosto de 1865.—  
José Pízcueta.

Don José Pizcueta y Donday, Rector de 
la misma y su distrito.

Hago saber: Que las escuelas de pri
mera enseñanza de la provincia de Caste
llón de la Plana que se hallan vacantes y 
pueden proveerse por concurso en el mes 
de la fecha son las siguientes.
GLASE DE ESCUELAS, PUEBLOS Y DO

TACIONES.

Elemental de niños.
Benicarló, 440 escudos.

Idem de niñas.
Rosell, 220.esciidos.

Incompleta de niñas.
Oropesa, 105 escudos.
Las dotaciones de estas escuelas se 

pagan de fondos municipales sin otros 
emolumentos que las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes que reúnan las cuali
dades que previene la Real ónlen de 10 
de Agosto do 1858 y la órden de la Di
rección general de inslruceion pública de 
18 de Diciembre de 1859, presentarán á 
la Junta do Jnslniccion pública de dicha 
provincia sus solicitudes expresando los 
apellidos paterno y materno, naturaleza, 
provincia y edad, acompañadas de los 
documentos que acrediten sus méritos y 
servicios, dentro del término de un mes 
á contar jlesde la fecha de la publicación j 
(le este anuncio en el Boletín oficial de la | 
referida provincia.

La escuela de niños de Benícarló y la 
de niñas do Rosedi son de oposición; y 
caso de no proveerse en el presente con
curso lo serán en las oposiciones de No
viembre próximo, según lo dispuesto en

ia regla 10 de la Real órden de 10 do 
Agosto de 1858 arriba citada.

Valencia 16 de Agosto do 1865.— 
José Pizcuela.

Don José Pizcueta y Donday, Rector do 
la misma y su distrito.

Hago saber: Que las escuelas de pri
mera enseñanza que se hallan vacantes 
en esta provincia y pueden proveerse por 
concurso en el mes de la fecha son las 
siguientes:
CLASE DE ESCUELAS, PUEBLOS Y DO

TACION.
Incompleta de niños.

Noveló, 200 escudos.
Elemental de niñas.

Montaverner, 170 escudos.
Incompleta de niñas.

Señera, 100 escudos.
Las dotaciones de estas escuelas se 

pagan de fondos municipales sin otros 
emolumentos que las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes que reúnan las cuali
dades que previene la Real órden de 10 
de Agosto de 1858, presentarán á la 
Junta de instrucción pública de esta 
provincia sus solicitudes expresando los 
apellidos paterno y materno, naturaleza, 
provincia y edad, acompañadas de los do- 
onmenlos que acrediten sus méritos y ser
vicios, dentro del término de un mes á 
contar desdo la feclia de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Valencia 14 de Agosto de 1865.— 
José Pizcueta.

ei í;

y su tratamiento, ó sea método higiénico 
preservativo y curativo al alcance de to 
das la? familias, por el médico-cirujaco

DON ROSENDO DE BUSTOS.
Se vende en esta Capital, Mayor, il.

'Disgia¥iYir®®n{ii) idi:i üilíaícitii,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se espresan.
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0 Revuelto calor. 
Id .

P . 0 . del Cnlen'rálico encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete 1865:— Imp. de Serna y Soler, Mayor, 22.
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